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ACTA No. 1 
 

FECHA: Ciudad, Bogotá 05 de noviembre de 2020  
 
HORA: De 03:00 pm a 04:00 pm 
 
LUGAR:  Reunión virtual – Microsoft Teams 
 
ASISTENTES: Gina Rincón, Contratista – Grupo Evaluación de proyectos MVCT 
 Marlon Olarte, Contratista – Grupo Evaluación de proyectos MVCT 
 Felipe Pérez, Ingeniero Sanitario – Consultor proyecto 
 Wilson Acuña, Secretario de planeación de Cómbita 
 Jairo Cesar Fuquene, Presidente asociación acueducto San Isidro. 
  
 
INVITADOS: Revisar asistentes. 
 
ORDEN DEL DIA: Presentación de los asistentes 
 Revisión de avance en los proyectos 
 Compromisos y conclusiones 
 
DESARROLLO: 
 

• Compromisos (Si aplica) 
 

Compromiso Responsable Fecha limite de 
cumplimiento 

Enviar plano predial Consultor 13 de noviembre de 2020 

Agendar reunión con abogada 
para revisar tema predial 

Ministerio Después de recibir el plano 
predial 

Se allegará diseño estructural 
del proyecto 

Consultor 13 de noviembre de 2020 

   

   

   

 
 
FIRMAS: 
 
En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral asistentes. 
 
Elaboró: Gina Juliana Rincón Rodríguez 
Fecha: 05 de noviembre de 2020 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Objetivo: Revisar los requisitos de presentación de proyectos en el marco de la resolución 0661 de 
2019 para el municipio de Combita – Boyacá – Proyecto: Optimización y ampliación en la cobertura 
del sistema de acueducto veredal El Salitre, vereda San Isidro, municipio de Cómbita. 
 
Acueducto San Isidro (Cómbita - Boyacá). El acueducto del proyecto le da servicio a 2 veredas en la 
parte baja del municipio. Actualmente se tiene un acueducto compartido que beneficia a 101 familias 
cada tercer día. El alcance del proyecto es aumentar continuidad a 24 horas y beneficiar a 200 
familias adicionales en las veredas. Se considera abastecimiento por pozo profundo para 400 familias 
o 1600 personas. El valor total es de $ 1.562 millones, de los cuales la administración hace un aporte 
de 262 millones y la asociación 237 millones de pesos.  
 
El 16 de septiembre se firmó un convenio de 438 millones de pesos, más 23 millones para 
contratación de la interventoría del proyecto. 
 
Se realiza presentación de contexto sobre la resolución 0661 de 2019, las modalidades de evaluación 
y el proceso general en el Ministerio, que le aplica al proyecto radicado. 
 

 
2. Se resuelven las inquietudes sobre el proceso de presentación y alguna documentación que se 
solicita en el marco de la resolución como: 
 - Póliza de calidad de diseño 
 - Presupuesto, cotizaciones y listas de precios. 
 - formatos requeridos 
3. Se procede a realizar presentación de los pendientes del proyecto, a cargo de Marlon Olarte 
(evaluador preliminar asignado al proyecto) 
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Se indica que no se encuentra en la documentación diseños estructurales del proyecto.  
 
4. El plano predial se podría enviar el día 13 de noviembre de 2020. 
5. El Ministerio sugiere que se revise y se incluya el tratamiento correspondiente que deba realizarse 
en el agua del pozo, para el suministro a los habitantes. 
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ANEXOS 

 

 

 
 

 

 


